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Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: INTERROGATORIO DE PARTE  
Solicitante:  MARIELA DE JESÚS ROMERO OSORIO  

  Apoderado:  EDWARD CAMILO SOTO CLAROS  
  Absolvente:  DARÍO DE JESUS HOYOS COLORADO  

Radicación:  18592408900120230010200 
 

Se encuentra al Despacho la solicitud de la referencia, en virtud de lo anterior y como quiera que se 
reúne los requisitos legales establecidos en los Arts. 183 y ss del C.G. del P., debe señalarse que las 
PRUEBAS EXTRAPROCESALES, se encuentran reguladas en el Capítulo II del Código General del 
Proceso; así el artículo 184 del mismo Estatuto, regula el INTERROGATORIO DE PARTE que a su 
tenor literal preceptúa lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 184. INTERROGATORIO DE PARTE. Quien pretenda demandar o tema que se le demande podrá 
pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte conteste el interrogatorio que le formule sobre hechos que 
han de ser materia del proceso. En la solicitud indicará concretamente lo que pretenda probar y podrá anexar 
el cuestionario, sin perjuicio de que lo sustituya total o parcialmente en la audiencia”. 
 
Expuesta la norma que antecede, y toda vez que la petición se ajusta a las formalidades legales, se 
admitirá la misma por ser procedente, y se realizarán los demás ordenamientos correspondientes. 
 
Acorde con lo expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de prueba extraproceso de INTERROGATORIO DE 
PARTE, solicitada por la señora MARIELA DE JESÚS ROMERO OSORIO, a través de apoderado judicial.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el interrogatorio de parte, como prueba extraproceso, que deberá absolver 
el señor DARÍO DE JESUS HOYOS COLORADO, titular de la CC. 4.343.382 de Anserma. 
 
TERCERO: SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia, el próximo jueves diecisiete (17) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023) a partir de las nueve de la mañana (09:00 AM). 
 
CUARTO: NOTIFICAR al absolvente el contenido de este auto en forma personal, de acuerdo con 
los artículos 183 y 200 del Código General del Proceso y el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 
del 4 de junio del 2020. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado EDWARD CAMILO SOTO CLAROS con 
CC. 1.020.746.319 de Bogotá D.C. y T.P. 207.419 del C.S. de la J., como Apoderado Judicial de la 
solicitante, en los términos y para los fines indicados en el memorial poder conferido (Art. 77 del 
C.G.P.). 
 
SEXTO: El presente proceso digital queda a disposición de la plataforma TYBA y atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 2 y 9 Ley 2213 de 2022, NOTIFIQUESE electrónicamente ésta providencia 
a los interesados (demandante y su apoderado), en el micro sitio de la página web de la Rama 
Judicial. 

N O T I F I Q U E S E; 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ 

Auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-puerto-rico  

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 067, 
fijado hoy 10 de agosto de 2023, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba - Secretario 
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